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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 9 de febrero de 1950, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) ...........................................

L ib r a s  ............................... ................................. .

Dólares .....................................................

Francos suizos ......................................

Francos belgas ................ .

Florines .....................................................

Escudos .......................................... .

Pesos argentinos, moneda l egal .........

Coronas suecas ................... ...............

Coronas danesas ................................ .

3,328

30,1)60

10.950

252,970

21,900

288,157

38.086

1,80

2.118

1,586

(1) Este upo podrá sufrir las modifica
ciones ‘que se deriven del régimen francés 
de cambios.

A V I S O
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar com o inctirsos en el artículo 27 del Reglamento 
de l.° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremicñ

Los giros deberán efectuarse PRECISAM ENTE con el 
mismo nombre de la suscripción.

LA ADMINISTRACION

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES

C O N C U R S O  N Ú M . 2 0 .— PIN TU R AS

Saca a concurso este Parque la adqui- 
¿iciv'ii ele p'-iiMiras; por Tas cantidades 
que se hallan de manifiesto en el tablón 
cíe anuncios de la Sección Técnica del 
Parque Central y en los de Barcelona, 
Bilbao, Valencia y Sevilla, donde pueden 
examinarse también las condiciones téc
nicas y economico-legales que para el 
m.smu regirán.

Las muestras se .admitirán en los refe* 
• T iü ü s  Parques d e l 10 ul 25 de febrero, 

ambos inclusive, en las condiciones lija
das qiu se exponen en los mismos.

La celebración de este concurso se 
anunciará oportunamente.

El importe de este anuncio será por 
cuenta ae ios adjudicatarios.

Madrid, 6 de febrero de 1950,
225—0.

C O N C U R S O  N Ú M . 2 2 .— MADERA

Saca a concurso este Parque la adqui- 
cion de madera por las cantidades que se 
hallan de manifiesto en . el talblon de 
anuncios de la Sección Técnica del Par
que Central y en los de Barcelona, Bil
bao, Valencia y Sevilla, donde pueden 
examinarse taníbién las condiciones téc
nicas y iconomico-iegales que para el 
mismo regirán

Las muestras se admitirán en los re
feridos Parques del 10 al 25 de febrero, 
ambos inclusive, en Le; condiciones fija 
das que se exponen en los mismos.

Este concurso se celebrará el día 16 
de .marzo próximo, a las doce horas, en 
el salón de actos del Parque Central,

El importe de este anuncio será por
 cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 6 de febrero de 1950.
2 2 6 — 0 .

C O N C U R S O  N Ú M . 2 3 .— MATERIAL DE TAPICERÍA 
Y  GUARNECIDO

Sacá a concurso este Parque la adqui-
 sición de material de tapicería y guarne

cido por las cantidades que se hallan de
 manifiesto en el tablón de anuncios de la 

Sección Técnica del Parque Central y 
en los de Barcelona, Bilbao, Valencia
y Sevilla, donde pueden examinarse tam
bién las condiciones técnicas y económi- 
co*legales que para el mismo regirán.

Las muestras se admitirán en los re
feridos Parques del 10 al 25 de febrero, 
ambos inclusive,. en las condiciones fija 
das que se exponen en los mismos.

Este concurso se celebrará eL día 16 de 
marzo próximo a las doce horas en el 
salón de actos del Parque Central.

El importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 6 de febrero de 1950.
227—0.

AGRUPACION MIXTA DE MONTAÑA 
NUMERO 12

Debiendo procederse por este Cuerpo a 
la venia en pública/subasta de siete mu
los que tiene el misino, según acta apro
bada por la superioridad, se anuncia por 
el presente, por segunda vez, para que 
los señores que io deseen puedan concu
rrir a la misma el día 20 de febrero pró
ximo, a las diez horas, en la plaza de 
Martinet (Lérida), en la que subastará 
el ganado anunciado. Siendo de cuenta 
de los adjudicatarios el importe de los 
correspondientes anuncios a esta subasta 
y a la anunciada con fecha 16 de enero 
actual y que tuvo que suspenderse.

Seo de Urge), 30 de enero de 1950.—El 
Teniente Coronel Mayor, Alberto Herre
ro Tomé.

.229—0.

MAESTRANZA AEREA DE LEON 
Junta Liquidadora de Material

S U B A S T A

Se celebrará en esta Maestranza el día 
16 de febrero de motores y diverso ma
terial inútil de avión, armamento y auto
móvil. Detalles en» General Mola, 6, Mi
nisterio del Aire y esta Maestranza. El 
material . podrá examinarse en la Maes
tranza todos los días laborables de once 
a una de la mañana.

León, 3 de febrero de 1950.—-El Capitán- 
Secretario.

218—0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
DE FALANGE TRADICIONALISTA 

Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura
S u b a st a - c o n c u r s o

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las obras 
de construcción de una nave almacén 
en el solar sito en el paseo del Prado 

Lope de Vega y Huertas, de esta

capital, según el proyecto' redactado por 
el Arquitecto don Francisco de A Ca
brero y don Rafael Aburto Renovales.

Se hace saber: Que durante ocho días 
naturales, contados a partir de aquel en 
que se publique este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se ad
mitirán en la Jefatura Nacional de la 
Obra Sindical del Hogar en Madrid, pla
za de Cristino Martos, núm. 4, planta 
quinta, durante los días y horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar al 
concurso-subasta de las obras al princi
pio reseñadas, cuyo presupuesto de con
trata asciende a la cantidad de ciento 
cuarenta y un mil seiscientas doce pese
tas con once céntimos (141.612,11 pe
setas.)-

El proyecto completo, con el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la» 
Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura en Madrid, plaza de Cristino 
Martos, número 4.

El pliego de condiciones consta do 
varios artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente a las obras y circuns
tancias que comprende la contrata: em
plazamiento. sistema general de cons
trucción, condiciones que. deben satisfa
cer los materiales, los de la mano de 
obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento y  vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replanteo, 
cimentación, fábrica de ladrillo, escalera, 
cerrajería, revocos, enlucidos, cielos ra
sos, pavimentos, cocinas, recepción pro
visional y definitiva de las obras, etc.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados; uño, 
conteniendo la proposición económica,, y 
el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas, y los 
siguientes documentos:

l.i> Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado, cuando se trata 
de Empresas o Sociedades.

2p Escritura de constitución de Ia 
Sociedad licitadora, com  nota de liqui
dación v pago del impuesto de derechos 
reales e inscrita en el Registro Mer
cantil.

3.° Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a la subasta^concurso. *

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional.

5.° Ultimo recibo de contribúción. 
Cuando el proponente no hubiera ejerci
do con anterioridad la profesión de con
tratista, v. por tanto, no pagara contri
bución, deberá acompañar el alta de la 
Contribución Industria*!.
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6. o Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

7.° Certificación o docum ento acredi
tativo de que no existen ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com pro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc- 
fl'ón nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907 y 24 de noviembre de 1939).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente del pago de las primas y cuotas 
de los% seguros y subsidios sociales.

La apertura de los sobre se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, ante la 
Mesa, que presidirá el asesor nacional 
de Sindicatos, Secretario general de la 
O. S. del Hogar, Arquitectos autores del 
proyecto, Adm inistrador e Interventor 
Delegado de la O. S. del Hogar, Jefe del 
Departamento de Edificaciones no prote
gidas, de la citada Obra Sindical y un 
Asesor jurídico de la Delegación Nacio
nal de Sindicatos, dando fe del acto el 
Notario a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

Term inado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
docum entos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

La copia del acta notarial de este re
mate, con inform e razonado, será ele
vada a la Junta Económico-administra
tiva de la Delegación Nacional de Sindi
catos, a fin de que resuelva sobre la ad
judicación definitiva.

El contratista a Quien definitivamente 
se le acjuuiquen las ooras, en ei térmi
no de cuarenta y ocho horas de ,1a ad
judicación definitiva deberá depositar 
fianza provisional a definitiva, deposi
tando la cantidad de cinco mil seiscien
tas sesenta y cuatro pesetas (5.664) con 
cuarenta y ocho céntimos (48), a que 
asciende,. én la Caja de la Adm inistra
ción de la O. S. del Hogar.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
qüe el remitenie constituyese la fianza 
definitiva, perderá la cantidad que hu
biere depositado y se declarará caducada 
la concesión.

Dentro de los tres días siguientes al de 
la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar me
diante escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

L^s obras se iniciarán dentro de los 
tres días siguientes al de haberse or
denado el com ienzo por la D irección fa 
cultativa, debiendo quedar terminadas en 
el plazo improrrogable de veinte días (20) 
a partir del día de su comienzo.

Él licitador acompañará a su proposi- 
A ción  la relación de remuneraciones mí

nimas determinadas en el apartado A) 
del Real Decretc-ley de 6 de marzo de 
1929. Una vez que sea adjudicada la 
obra, presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el apartado B) del 
m ism o Decreto-ley.

El adjudicatario de la subasta habrá 
de  abonar el importe de estos anuncios.

Cláusula adicional: El adjudicatario
deberá satisfacer la cantidad de 250 
pesetas en concepto de sanción por cada 
día que exceda del plazo determinación 
de las obras.

Madrid, 4 de febrero d e '1950—El Jefe 
de la Obra. P. D., el Secretario general, 
Carlos A. Soler. 208-0.

A d j u d ic a c ió n  d e  o b r a s

La Obra Sindical d el Hogar y de Arquitectura
 publico en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO oe  10 de octubre 
de P949, anuncio de la subasta concurso 
d • las obras de construcción del grupo 
«Ramón La porta», tercera fase de cua
renta y cuatro viviendas protegidas en 
el Grao de Valencia, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de un millón ocho
cientas cincuenta y nueve mii seiscientas 
noventa- pesetas con cuarenta y siete 
céntimos (1.859.690,47), ¿as cuaies han 
sido adjudicadas definitivamente, prev.a 
aprobación del Instituto Nacional de ia 
Vivienda, al licitador don Manuel Gai- 
duf Martínez, en la referida cantidad.

Madrid, 3 de febrero de 1950.--E i De
cretado general de ia Obra, Carlos 
A. Soler.

222— 0 .

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS 
ALAVA

C o m is i ó n  p a r a  la  v e n t a  de  v e h íc u l o s  a u t o 
m ó v il e s  INCAUTADOS 

El día 15 de marzo de 1950, a las doce 
horas y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará su
basta de un coche turismo NASH-M. 
29.989, de 19 HP., con arreglo a los pre
cios del acta de tasación aprobada y de
más condiciones que figuran en los plie
gos correspondientes, los que podrán ser 
examinados por los interesados en la Se
cretaría de esta Fiscalía Provincial to
dos los días laborables, de once a trece, 
hasta las doce horas del día 10 de m ar
zo. en cuya fecha queda cerrada la ad
misión de proposiciones.

El vehículo podrá examinarse los días 
com prendidos desde la publicación de 
este anuncio, al 10 de marzo, desde las 
nueve a las dieciocho horas, en el gara
je Herpianos La calle, Beato Tom ás de 
Zumárraga, 32, Vitoria.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios.

Vitoria, 3 de febrero de 1950.—E! Pre
sidente de la Comisión, Ram ón de G or
tázar. 592-0.

ALBACETE
C o m is i ó n  p a p a  la  v e n t a  de  v e h íc u l o s  a u t o 

m ó v il e s  in c a u t a d o s  
El día 23 de febrero de 1950. a las doce 

horas y en los locales de -esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará subasta 
de dos automóviles turismos, con arreglo 
a los, precios del acta de tasación apro
bada 'y  demás condiciones que figuran en 
los pliegos correspondientes, los que po
drán ser examinados por los interesados 
en la Secretaría de esta Fiscalía Provin
cial todos los días laborables de diez a 
trece hasta las doce horas del día 22 de 
febrero descorrien te  año, en cuya fecha 
quedará cerrada la adm isión de propo
siciones.

Los vehículos podrán examinarse los 
días hábiles hasta el 22 de febrero, de 
diez a trece horas, en el Parque m óvil de 
Ministerios civiles de esta capital.

El im porte del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario o  adjudi
catarios

Albacete, 30 de enero de 1950.—El Pre
sidente de la Comisión, Lorenzo Vilariño 
de Andrés-Moreno. 625— O.

SEVILLA
C o m is i ó n  p a r a  l a  v e n t a  de  v e h íc u l o s  a u t o 

m ó v il e s  INCAUTADOS 
El día 15 de febrero de 1950, a las die

cisiete horas y en los locales de esta Fis
calía Provincial de Tasas, se celebrará 
subasta de camiones, con arreglo a los 
precios del acta de tasación aprobada y 
demás condiciones que figuran en los 
pliegos correspondientes, los que podrán 
ser examinadQs por los interesados en la

Secretaría de esta Fiscalía Provincial 
todos los días laborables de nueve a ca
torce, lit.su  las doce horas del día 13, ea 
cuya fecha quedará cerrada la adm isión 
de proposiciones.

Los vehículos podrán examinarse los 
días labora bies, t> . nueve a catorce horas, 
en gara i-: Cleag, calle de Oriente.

El import del presente anuncio será de 
cueaio del adjudicatario o adjudicatarios.

Se\illa, 28 de enero de 195Ó. -El Presi
dente de la Comisión. 175—0.

D E L E G A C I Ó N  D E  I N D U S T R I A
OVIEDO

L ín e a  d e  t r a n s : ' o r t o  z h . i : i : r g ía  e l é c t r i c a
Peticionario: HTLoLcUr.Tj. del Can

tábrico, S. A., dom iciliada en Oviedo, 
Pe¿ayo, número 11.

O bjeto: InsU iar una iínea trifásica a 
25 000 volíics, iong.iutí de 600 metros, 
partiendo de la línea de servicio a la es
tación transformadora de Carrió con des
tino al servicio de la nueva fábrica de 
cem ento ae Tudela-Veguín, S. A., en 
Abono i Carroño >.

No se precisa de ímnortación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios en las oficinas de esta Delega
os d Ku/u di diez días.

Oviedo, 25 de enero de 1950. -E l In 
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

236-0.
SANTANDER 

M e j o r a  de  i n d u s t r i a

Peticionario: «Marga, S. A.». Fábrica 
de tableros contracnapeaaos, sha en la , 
calle alarquéo tic la lic¿i¿i.aaf ¿in' nu
mero. «El Cuadro», Santander.

O bjeto de la petic¿ón: Am pliación de 
su secadero para conseguir la producción 
autorizada de 10 m3. de tableros contra
chapeados por jornada de ocho horas.

Maquinaria a im portar: Cuatro grupos 
de electroventiladores con un total de 
24 aparatos de esta clase para trabajar 
con intensidad constante y m ov.m iento 
renovador de aire, acoplados a cuatro 
ejes movidos por cuatro m otores de ac
cionam iento reversible automático. Tu
bería especial de acero sin unión, con 
nervios de fleje de hierro devanados en 
caliente mediante procedim iento paten
tado, para la calefacción por agua ca
liente a alta presión, a fin de poder apro
vechar la misma caldera e instalación 
que por este sistema funciona en dicha 
industria. Tubería de reparto y conden
sación de vapor y la instalación de pul
verización. Accesorios de conexión, vál
vulas, llaves de regulación, aparatos de 
control y medición, así com o de regula
ción automática de la humedad. *

El costo aproxim ado de los elementos 
cuya im portación habrá de realizarse, 
sería el orden de 260.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos por du
plicado y debidamente reintegrados que 
estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Castela"» 
13, pral.

Santander, 17 de enero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Carlos Vierna.

81-0.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D on Juan Bautista Or
lando Olasagasti.

O bjeto de la industria: Fabricación de 
salazones de pescado en envases de ma
dera y de hojalata de libre disposición 

^ e  los fabricantes.
Producción: 75.000 kilogramos anuales 

de anchoa en salazón.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta peticióm para <~ue 

lós industriales que se consideren afecta-*
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dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los ecri- 
tos que estimen oportunos-, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Castelar, 
número 13.

Santander. 30 de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, Carlos Vierna.

525-0.
SEVILLA

L e g a l i z a c i ó n  de  i n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario: Inversiones Ebys, S. A.
J. M j  Osborne, núm. 1. Sevilla.

O bjeto: Legalización de estación trans
formadora en la finca «La Compañía», 
propiedad de «Inversiones Ebys, S. A., 
término de Puebla del Río, que com pren
de dos transformadores trifásicos de 
100 KVA. cada uno, para 15.000/220-127' 
voltios con sus accesorios.

Los transformadores son de fabrica
ción nacional.

Se publica esta petición a efectos de la 
norma segunda de la Orden ministerial 
del 12 de septiembre de 1939.

Sevilla. 28 de enero do 1950 — El Inge
niero Jefe, Diego López Cubero.

524-0.
TAR RAG O N A 

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Badía Vídiella, 
con dom icilio en M ontbrió de Tarragona, 
calle de San Antonio, núm. 45.

O bjeto de la am pliación: Dotar de nue
vos elementos m ecánicos y entre ellos 
de una sierra circular y un telar a m a
no su actual industria de fabricación de 
persianas establecida en la expresada 
población de M ontbrió de Tarragona, y 
dom icilio antes indicado.

Producción: Su actual producción de
30.000 m2 de persiana de cadena. 40.000 
m2. de persianas de tejidos de algodón,
5.000 m2 de persianas de junco y 20.000 
m2 de persianas de tablilla estrecha no 
sufrirán variación.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados ñor la misma nresenten los escritos 
que estimen oportunos en trinlicado ejem 
plar. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sitas en le rambla del Generalísi
mo. 25. entresuelo.

Tarragona, 29 de diciembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, José de March v T o 
rres. 459-0.

PATRIMONIO FORESTAL DEL 
ESTADO

Tercera División Hidrólógico-Forestal

S u b a s t a  d e  24.270 p i n o s

El día 24 de febrero actual, a las once 
horas, tendrá lugar simultáneamente en 
las oficinas de esta División en M urcia 
(Saavedra Fajardo, 18) y en las Alcal
días de Alham a de M urcia y Totana, la 
primera subasta para e l ,aprovecham iento 
de veinticuatro mil doscientos setenta 
(24.270) pertenecientes casi en su tota
lidad a la primera clase diam étrica é in
feriores, con un volumen de 119.091 m e
tros cúbicos de maderas para cabríos y 
varas, no apta para traviesas, y 2.777,534 
estéreos de leñas gruesas y ramilla, los 
que se hallan marcados en el m onte del 
Estado núm. 28 cuáter del Catálogo, sito 
en los términos m unicipales de Álháma 
de Murcia y Totana y localizados en el 
Cuartel A, tram o primero, durante el 
año forestal 1949-50 y ba jo  los tipos de 
tasación, m ínim o de setenta y cinco mil 
ochocientas cuarenta v cinco oesetas con 
diecisiete céntim os (75-845,17 j)tas.) y 
máximo de ochenta v ocho mil cuatro
cientas setenta v siete pesetas con cin- • 
cuenta y cinco céntim os (88.477.55 ptas.),

advirtiendo que si quedara desierta esta 
subasta se celebrará una segunda el día 
6 de marzo próximo, bajo el mismo tipo 
y condiciones y en igual sitios y horas 
que la primera.
El plazo para terminar el aprovecha

m iento es el de dos meses, a contar de 
la fecha de entrega de los productos al 
rematante.

Para poder tom ar parte en la subasta, 
se acreditará haber ingresado en la Caja 
General de Depósitos de la provincia o  
en las Depositarías Municipales de Al
bania de M urcia o  Totana el 5 por 100 
de v. te n c ió n  mínima, que asciende a 
3.792.25 pesetas.

La subasta se celebrará por pliegos ce
rrados. reintegrados con póliza de 4,75 pe
setas, con arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don .......   de   años de edad,...na

tural de ....... ,..provincia de   con resi
dencia en ....... , calle d e  n ú m e r o   
en representación de ........ lo cual acre
dita con ...... ., en posesión del certificado
profesional de la clase    núm ero ....... .
en relación con la enajenación anunciada 
en . el «Boletín Oficial» de la provincia
de ......., en el monte número 28 cuáter,
cuartel A, tramo primero, de la pertenen
cia del Estado, ofrece la cantidad de pe
setas .......

A los efectos de la' adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y 
hoja  de compras núm ero ....... , de las re
lativas al mismo, cuyas características, en 

. relación con la enajenación de referencia, 
son las siguientes:

Area económica correspondiente a lá 
hoja de compras número, presentada .......

a) Indice de Empresa correspondiente 
en el certificado profesional a la hoja  de 
compras número ........ presentada .......

Capacidad máxima de adquisición rela
tiva a la hoja de compras presentada .......

Saldo existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha de subasta .......

b) Porcentaje del saldo respecto a la 
capacidad máxima de adquisición, relati
vas ambas a la hoja de compras pre
sentada .......

c) Indice de adjudicación, sin tener en 
cuenta el índice adicional (c =  a +  b ) .......

d) Indice a d ic ion a l.......
I) Indice de adjudicación total (I  ** 

c -H d )...
  a ....... de.........  de ¿)50,
(El interesado.)*
Por estar com prendida en el segundo 

grupo de la norma primera de la Orden 
de 13 de agosto de 1949 sobre tasación 
y enajenación de aprovecham ientos fores
tales, y de conform idad con la norma ter
cera de dicha Orden, los licitadores ten
drán que estar en posesión del certificado 
profesional de las clases A, B o  C.

Para el. acto de la subasta y ejecución 
del aprovecham iento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura y 
publicado en el «Eoletín O ficial» de la 
provincia número 192, de fecha 21 de 
agosto de 1935, e l'cu a l queda modificado, 
en cuanto a la celebración, anuncio y ad
judicación de las subastas, por la Orden 
del M inisterio de Agricultura de 13 de 
agosto de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTDO, de 20 de agosto de 1949, núme
ro 232), en sus normas quinta, sexta, sép
tima y octava.

El rematante queda obligado a ingresar 
en la Habilitación de esta División pese
tas 1.884.30 por indemnización al per
sonal de Montes, los importes de los anun
cios de subasta publicados en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia, los honorarios de los Nota
rios que autoricen las subastas y a re
parar tanto los daños que se causen al 
m onte cuanto los producidos en los ca
minos de saca, a tenor de las disposicio
nes vigentes.

Murcia, 3 de febrero de 1950.—El In
geniero Jefe, Juan A. Pérez-Urruti.

212—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

BALEARES
Esta Excma. Diputación Provincial, en 

sesión celebrada el 19 del pasado. mes 
de enero, acordó anunciar público con
curso para proveer la plaza de Oficial 
Letrado de esta Corporación, dotada con  
el haber básico anual de 16.000 pesetas 
y derecho a los demás beneficios reco
nocidos a los funcionarios de esta Dipu
tación. #

Para tomar parte en el concurso debe
rán acreditarse las siguientes condicio
nes:

Ser español, mayor de veinticinco añoa 
y no excrier de tivinta y cinco.

Carecer de antecedentes penales y ha
ber observada buena conducta.

Poseer inmejorables antecedentes poli-* 
tico-sociales y acreditar su adhesión a l 
M ovim iento Nacional.

Ser abogado en ejercicio, llevando un 
mínim o de dos años en el ejercicio de 
la profesión.

Desempeñar o haber desempeñado el 
cargo de Gestor Adm inistrativa

Por tener la plaza condición de única* 
queda atribuida a turno de libre pro- 
visión.

Las instancias solicitando tom ar parto, 
en el concurso habrán de presentarse, 
reintegradas pori póliza de clase octava 
y timbre provincial de cinco pesetas, en 
el Negociado de Personal de la Secreta- 
ría dé esta Diputación, efectuándolo en 
plazo de un mes, contado de la inser
ción de esta convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

La Diputación, apreciando con libertad 
de criterio los méritos alegados por los; 
aspirantes, resolverá el concurso nom 
brando a quien m ejor estime, o  lo  de- 
clarará desierto si lo  considerara per-s 
tinente.

Las demás modalidades del concurso se 
especifican y detallan en el anuncio in
serto en el «Boletín Oficial» de la pro- 
vincia núm. 12.982, respectivo al día 31 
de enero del corriente año.

Palma, 1 de febrero de 1950.—El Presi*.. 
dente accidental, R afael Felíu,

2 14 -a
TERUEL
C o n c u r s o

Vacantes en esta Corporación una 
plaza de Ingeniero Subalterno,. otra de' 
Ayudante y dos de Delineantes, todas 
ellas de la Sección de Vías y Obras Pro
vinciales, por el presente se sacan a con
curso su provisión en propiedad.

La plaza de Ingeniero Subalterno está 
dotada con el sueldo y complem ento dé 
su categoría en el Cuerpo, a percibir cofi 
cargo a la subvención, del Estado, más, 
una gratificación fija  asignada con fon 
dos exclusivamente provinciales de 9 000: 
pesetas anuales, dietas y demás emolu-* 
mentos reglamentarios, así com o los de- 
más derechos que el vigente Reglamento, 
concede a los funcionarios provinciales,, 
20 por 100 de plus de carestía de vida 
sobre el sueldo y 10 por 100 del suelda 
y complemento, en concepto de quinqué-, 
nios.

La plaza de Ayudante está dotada con 
el sueldo y com plem ento de su categoría 
en el Cuerpo, a percibir con cargo a la. 
subvención del Estado, más una gratifi
cación fija, asignada oon fondes exclusi
vamente provinciales de 7.000 pesetas 
anuales, dietas y demás emolumentos re
glamentarios, así com o los demás dere-' 
chos que el vigente Reglamento concede, 
a los funcionarios provinciales, 20 pon 
100 de plus de carestía de vida sobre  ̂
el sueldo y 10 por 100 del sueldo y com 
plemento, en concepto de quinquenios.

Las plazas de Delineantes de O brai 
Públicas estarán dotadas con el sueldo y 
complementos de su categoría en el ; 
Cuerpo, a percibir con cargo a la sub- '
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Tención del Estado, más una gratifica-  
ción fija, asignada con fondos exclusi- ,
vamente provinciales de 5.000 pesetas' !
anuales, dietas y demás emolumentos , re- j 

' glamentarios. así como los demás dere- ¡ 
ohos que el vigente Reglamento concede I 
3. los funcionarios provinciales, 20 por j 
100 de plus de carestía de vida sobre el 
sueldo y 10 por 100 del sueldo y comple
mento, en concepto de quinquenios.

El plazo para solicitar las menciona
das plazas, mediante instancia- dirigida- 
al señor Presidente de esta Diputación, 
es el de treinta días naturales, conta
dos desde el siguiente al de .la publica- 
cgón del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

• Láf? bas#s de-concurso y documenta
ción son las que se esoecifican en# el

' «¡nuncio inserto en el «Boletín Oficial» 
d(e la provincia-• de 3 de febrero del co
rriente año- !

Teruel, 4 de febrero de 1950.'—El Pre-r. 
bidente, Antonio Bernard.

215-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
ASOCIACION MUTUO - BENEFICA DE 
FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRA

CION DE JUSTICIA
La Juma general ordinaria convocada 

para el dia 26 del corriente mes de fe- 
írero, tendrá lugar, a las once horas, en 
la Sala Segunda de lo Civil de la Audien
cia de Madrid, sita en la planta baja del 
Palacio de Justicia, y si no concurriese 
número suficiente • de socios, téngase por 
hecha segunda convocatoria para el mis
ino día, a las once horas treinta minu
tos, en el local dicho.

Orden del día

1.° Lectura del acta he la Junta ge
neral ordinaria celebrada, en segunda 
convocatoria, el 27 de febrero de 1949.

-2.° Lectura y aprobación de la Me
moria relativa ál año 1949.

3." Estudio y aprobación del balance 
y liquidación de cuentas correspondieá- 

* tes al mismo año 1949.
' Madrid, 8 de febrero de 1950.—El Secre
tario-Contador. A. Cruz.

624—P.
r

BIOQUIMICA ESPAÑOLA, S, A.

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria que en el 
domicilio social, Barquillo, 8, se celebrará 
el día 13 de febrero próximo, a las once 
horas, para tratar los asuntos siguientes:
. I.® Examen de cuentas.

■ 2.° Proposición del señor Director ge
mente.

Madrid. 28 de enero de 1950.—El Con
cejo de Administración,

94—P.

«ROTO Y REPUESTO, S. A.»
ZARAGOZA

De conformidad con los Estatutos so
ciales se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas para el día 26 del ac
tual, a las doce horas, en su domicilio 
social, Coso, 5, cuarto, cuarta puerta.

Zaragoza 4 dé febrero de 1950.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Ramón Landa.

.95—P. |_ _

INMOBILIARIA CASAS ECONOMICAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA (I. C. E. S. A.)

Suscripción pública de mil pesetas y 
tres,- acciones ordinarias de quinientas 
pesetas nominales cada una. Tipo de emi
s ió n : A la par. Plazo de suscripción :

. jjUnmJiA quinoe días después de la pu-

b licación del presente anuncio en el  
 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Lu- i 

i gar de suscripción: Calle cíe Fu* n;v.itüí, 
j núm. 4,. segundo izquierda. Condiciones ; 
i de la suscripción: Desembolso de'. 25 por 
i 100 de valor nominal en el acto de la 
i suscripción. El resto, a petición del Con- 
« sejo de Administración.—El Secretario 

del Consejo de Administración 
,■614—P.

INMOBILIARIA VIVIENDAS KCOXOMI- 
. CAS, S. A. (I. V. E. S. A.)

Suscripción pública de tres mil accio- : 
nes ordinarias de quinientas pesetas no* : 
minales cada una. Tipo de emisión: A la ! 

' par; /Plazo de suscripción: Termina quin- i 
< ce días después de ¡a publicación del prc- , 
¡ sente anuncio en el BOLETIN OFICIAD ¡ 

DEL ESTADO. Lugar de suscripc;ón : Ca
lle de Fuencarral, núm 4. segundo izquier- 

I da. Condiciones de la suscripción: Des 
1 embolso del 30 por 100 del valor nomi- 
, nal en el aetó de la suscripción. El res- • 

to, a petición del Consejo de Adminis
tración.—El Secretario del Consejo de : 
Administración.

j . 615-P . |
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 SOCIEDAD DE ESTUDIOS Y EXPLO
TACION DE MATERIAL AUXILIAR 

 DE TRANSPORTE, S. A. 
 MADRID 
 En cumplimiento de lo acordado por el | 
, Consejo de Administración, se convoca ; 

a Junta general ordinaria de accionistas j 
para el día 21 de marzo próximo, a las j 

. doce y media de la mañana, en el do- 1

micilio social, en Madrid, calle de Már- 
 qués' de Cubas, núm. 12, para el examen 

y aprobación, en sú cuso, de la Memoria,
; balance y cuentas coi-respondientes al 

ejercicio de 1949 y de las proposiciones 
que se hubiesen presentado, de confor
midad con lo previsto en los Estatutos 
de la Compañía, que serán tenidos en 
cuenta a los efectos del derecho de asis
tencia y representación.

E! balance y cuentas podrán ser exa- 
rr.;'; ' : iy;-r los señores accionistas en 
1- -. tas de la Sociedad, durante los 
quince días hábiles anteriores a la cele
bración de la Junta.

Madrid. 6 de febrero de 1950.—El Secre- 
| tario del Consejo de Administración, An- 
i ionio Flores.
i 628—P.

SUCESORES DE MATIAS LOPEZ, S. A.
MADRID

: Se convoca a Junta general ordinaria.
de acuerdo con los artículos 16, 17 y 20 

; de sus Estatutos, para el día 27 de fe- 
j brerc cíe .1950, a las cinco de la tarde.

en el domicilio social, calle de Covarru- 
J bias, núm. 24. •
: Para tener derecho a concurrir .a dicha
f Junta general, los señores accionistas de

berán depositar veinticinco o más aecio- 
I nes cu la Caja social, hasta veinticuatro 
j horas 'antes de la presente convocatoria, 

según previene ei articulo 16 de sus £s- 
tatú tos.

* Madrid, 7 de febrero de 1950. —Suceso 
; res de Matías López, S. A., José de 
| Ofiate. 
í 626 -P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA CUARTA 
.Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito número 3.G8Ó. Sr. Cabrero.—Don 
Francisco Arehe Rejas y otros contra re
solución expedida por el Ministerio de 
la Gobernación'en 6 de octubre de 1949, 
sobre aprobación de Ordenanza redacta
da por el Ayuntamiento de Navaleno pa
ra regular el reparto y distribución de 
los aprovechamientos forestales.

. Pleito número 3.089. Sr. Cabrera. — 
«Electrolux, S. A »; contra Vesoiución ex
pedida por e l . Ministerio dé ’ Industria y 
Comercio en 17 de septiembre de 1949, 
sobre concesión de la marca núm. 224.498, 
«Termof rigidez».
■ Pleito número 3.030. Sr. Anguita.—El
Ayuntamiento dé Priego y otros contra 
Orden expedida por el Ministerio de
Agricultura ,en 13 ae noviembre de 1949, 
sobre normas para la tasación y enaje
nación de aprovechamientos forestales.

Pleito número 3.039. Sr, Anguita.—El
Ayuntamiento de Valladolid contra Or
den expedida por el Ministerio de Agri
cultura en 13 de agosto de 1949, sobre 
normas para la tasación y enajenación
de aprovechamientos forestales.

Pleito número 3.092. Sr. Laguaraia.— 
Don Santiago Guell López contra De
creto expedido por el Ministerio de la 
Gobernación en 8 de junio de 1949, so
bre urbanización del sector de la aveni
da del Generalísimo, en Barcelona.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la 
Lev de esta Jursidicción, se anuncia al 
púólico para conocmiehto de los que tu
vieren interés directo pn, estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en los mismos a la 
Administración del Estado.
. Madrid, 26 de enero de 1950.—El Sé- 

Decano, José Apguita, 213—A. J 
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En la apelación interpuesta por don  
Enixque Sanhei Hernández y don Agus
tín Pérez- Díaz contra sentencia dictada 
er primero de junio de mil novecientos 
cuarenta r dos por el Tribunal Provin
cial de lo Contencioso-Adminislrativo de 
Santa Cruz de Tenerife, en el recurso de 
plena_ jurisdicción número uno .del mis
mo año, interpuesto por los mencionados 
señores contra acuerdo del Ayuntamien
to de la referida capital, decretando la 
jubilación'de dichos apelantes, como em
pleados municipales, la Sala Cuarta de 
este Tribunal Supremo dictó, con fecha 
veinticuatro de marzo del año último, 
providencia que, en su parte pertinente, 
dice así ... «Justificado el fallecimiento 
del otro apelante, don Agustín Pérez 
Díaz, requiérase a su viuda, doña Eleu- 
teria Delgado, y 2 sus hijos don Julián, 
don Agustín, doña Manuela, don Patri
cio ,‘ doña- Margarita y don Miguel Pérez 
Delgado, para que si a su derecho con
viniera se personen en los autos en el 
término de treinta días, debidamente re
presentados por medio de Abogado o 
Procurador, bajo apercibimiento, caso 
contrario, de tenerlos por apartados y 
desistidos de la apelación interpuesta por,, 
su causante»..,.

En su* virtud, mediante hallarse au
sente. en ignorado paradero don Miguel 
Hernández González, marido de la in
teresada, doña Margarita Pérez, Delgado, 
én el concepto de representante legal de 
1° misma, se le hace el requerimiento y 
apercibimiento que está .dispuesto, por 
medio del presente edicto, que se publi
cará en el BOLETO^ OFICIAL DEL ES^ 
TADO, parándole al mismo el perjuicio á 
que en derecho haya lugar, si no se per
sonase en los referidos autos dentro del 
término señala-do.

Y conforme a lo acordado, libro la pre
sente en Madrid a veinticinco - de enero 
de mil novecientos cincuenta.—Francisca 
Cabrero.

211—A. *  


